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Corrigendum 

 
 

 La última frase del párrafo 1.13 debe decir lo siguiente: 
 

"El informe definitivo se distribuyó a los Miembros el 7 de abril de 2008.18 

_______________ 
 18 Véase el informe del Grupo Especial, CE - Banano III (párrafo 5 del artículo 21 - Ecuador II), 
párrafo 1.19." 
 

__________ 
 
 

                                                      
* En español e inglés solamente. 


